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Longitud en kilómetros: 0,070 subterránea.
Conductor: Cobre; 2 (3 X 250) milímetros cuadrados de sec+

cÍón.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Dos de 630KVA clu., 11/0,220

0,127 KV.

Esta Delegación Provindal, en cumplimiento de lo dispuesto
en los. Decretos 2617 y 2619/]966, de 2ú deoct.ubre;Ley 10'/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1961, de' 22 de jUlio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de .Line~El'é<>tri<;as Aéreas
de" Alta Tensión de 28 de noviembre dQo.l~.há resuelto:

Autorizar la instalacíón de la línea solicitada yd~l~rar la
utilidad publica de la misma a los efe,ctós de la imposición
de la servidumbre de paso en. las cündiciones,a!ca.nce y limj~
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, I1pró
bado por Decreto 2619/1266,

Barcelona. 28 de abril, de 1972,~EI pe16'gado provincial,
P. D., el Ingeniero Jefe accidental de la $ecCJón de Industria.
Arturo Amal Guasp.~6,140'·C.

RESOLUCION de la Delegadón Provincial de Bar
celona por la que se autoriza J.' declara lO. .utilidad
pública en concreto de Jo, instalación eléctrica que
se' cita. '.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in~

coado en esta Delegación Provincial a instancia de ..Fuerzas
Eléctricas da Cataluña, S, A,,,, con domicilio en Barcelona,
plaza de Catalufia, 2,en soJIcitud de autorjza<;:ióil para la
instalación y declaración, de, utiHda~l pública~ a los, efectos de
la imposicióh de ,servidumbre de, paso, de La instalación,eléctrica
cuyas características técnicas principales son las siguientes: <

Número de expediente: MS/ce"8681I7L
Origen de la línea: Cable subterráneo entre EK TI, 1383

Y 162L
Final de la misma: E, T, ..Cooperativa de Vlviendas Doctor

Barraquer", Calle Pí'ntor Tapiro.
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,02.5 subterránea.
Conductor: Aluminio; 2 (3 X 80) milímetros cuadrados de

sección,
Material de apoyos: Cable subterráneo
Estación transformadora: Dos' de 630 KVA. c/u., 11/0,380

0.220 KV.

Esta Delegación Provincial, en ,cumplimiento d~lo dispuesto
en los Decretos 2617 y, 2619/1966, de 20 tia ·octubre;: Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Oecreto 1775/1967, de 22 de 'julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas >Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de novieinbre de 1968" ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea oolicitaday declarar la
utilidad pública de la misma a 10$ efectos de la imposición
de la servidumbre de paso en, las-~ondiciones. alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por De.creto 2619/1966.

Barcelona, 28 de abril de 1972.-El Delegado provincial,
P. D., el Ingeniero Jefe accidental de la Sección de· Industria,
Arturo Ama! Guasp.-6.141-C.

RE'SOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la quese autoriuty declara la utilidad
publica en concreto delci inst-alaci61iéléctricaque
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a ir,¡;stanciade ...Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A.b, con d-orilíCWo- en Barcelona,
plaza de Cataluña; número 2, en' solicitutl .de autorización
para la instalación y declal'ac-iónde utUidadpublica a los
efectos de la imposición de servidumbre de paso de la jnsta
lació~ e!éctrica, cuyas características técnicas principales 'son
las SIgUIentes:

Número de expediente: MS/cc·S.68l171.
Origen de la línea: Cable tubterráneo entre las EE. TT. 1.386

Y 905,
Final de la misma: E.T. ,.Construcciones Catalanas~ calle.

Emancipación, números 3 y 5. '
Término municipal a que· afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV,
Loilgitud en kilómetros: 0,045, subterráIleo.
Conductor: Aluminio, de 2 (3X250l rnílimetros cuadrados-

de sección. .
Material de apoyos: CablesubterráneQ
Estación transformadora: Uno de 160 KVA., 1l/0,38a---O,220 KV.

Esta Delegación Provincial,en cumpIí:mt,ento de. lo .. dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1900, de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de jUIio;Ley de:$( de
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noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación, de la linea solicitada y declarar
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la impo~

sición. dEl la servidumbre de paso. en las condiciones, alcance
y limita-eiones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966,
aprobado por Decreto 2619/1966.

Ba:rcelona, 28 de abril de 1972,-:-El Delegado provincial, por
delegación, el Ing€mie-ró, Jefe accidental de ,la Sección de ln~

dustria, Arturo Amal Guasp~-a.142"C.

RESOLUCION dé' la Delegación Provincial deBar~
celona por la que se autoriza y declara la utilida,L1
pública en concreto de la instalación electrica Que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios eh el expediente in
coado Ecn esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas
Eléctricas 'de Cataluiía, S. A.", con domicilio en Barcelona,
plaza de Cataluña, número 2, en solicitud _de autorización
para la instalación y declaración. de utilidad pública a los
efectos de la imposición de servidumbre de, paso de la insta
lación elécttica, cuyas característiCas t-écnicas prindpales (iOn
las siguientes:

Número de expediente: MS/ce-S.68l171.
Origen de la linea: Cablesubterrárieo entre las EE. TT. 1.033

Y 1.025.
Final de la misma: E. T. .,Barris~, avenída de Jesé Anto-

nio, numero 774.
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,040, subterráneo,
Conductor: Aluminio. de 2 (3X160) mílímetros cuadrados

de secci6n.
Material de apoyos: .. Cable subterraneo.
Estacióntr.:ansformadora: Uno de -400 KVA., 11/0,380-0,220 KV,

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2611 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 1011966,
de 18 da marzo; Decreto 1775/19Q7. de 22 de iu,lio; Ley de 24. de
noviémbre de_ 1939' y Reglame-nto de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de ,noviembre de 1968, ha resuelto:

AutoriZar la. instalación de la línea solicitada, y declarar
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la impo
sición de la servid4mbre de paso, en. las l:;ondiciones, alcance
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966,
aprobado por. Décreto 2619/1966.

Barcelona, 28 de abril de 1972.~E;1 Delegado provincial, por
delegaci6n, el Ingeniero: Jefe accidental de la Sección de In
dustria, Arturo Arnal Guasp.--6.143-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
publica en concreto de la· instalación eléctrica QU0
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado pn esta Delegación Provincial. a instancia de ..Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A.c., con domicilio en Barcelona,
plaza de Catalufta, número 2, en solicitud de autorización
para la instalación y declan.¡ción de utilidad pública a los
efectos de la imposición de sérvidumbre de paso de la insta
lación eléctrica, cuyascara-cterísticas técnicas principales son
las siguientes:

NÚli1ero de expediente: MSfce-8.693I7L
Origen de la línea: Cable subterráneo entre las EE. TI. 98

Y 45.
Final de la misma: E. T...Inmobiliaria Montesión~, rambla

de ü.Haluña, número 115.
Término. municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros, 0,020, subterráneo.
Conductor: Aluminio, de2 (3x 160J milímetros cuadrados

de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 400 KVA., 11/0,380-0,220 XV.

Esta Delegación Provincial, en cmnplimiento de lo aispuesto
en los. Decretos '2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 1011966,
de 18 de marzo; D~creto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviemQre de 1939 y. Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas
de. Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autqrizar la instalaCión dQ la linea solicitada y declarar
la utilidad pública de la misma, a los .efectos de la impo
sición de la servidumbre de paso, en las condicione&, alcance

,y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 1011966,
aprobado por DecretQ2619/1966.

Barcelona. 28 _de abril de 1972.-EI Delegado provincial, por
delegación, el Ingeniero Jefe accidental de la Sección dEl In
dustria, Arturo Arnal Guasp,-6.144-C.


